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NUEVOS RIEGOS
EL PROGRESO, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad «Nuevos Riegos el Progreso, Sociedad
Anónima», adoptado en su sesión de fecha 25 de
marzo de 2004, se convoca Junta General Ordinaria
de accionistas, que se celebrará, en el Salón de Actos
del Hotel Huerto del Cura de Elche, calle Porta
de la Morera número 8, a las dieciocho horas treinta
minutos del día 7 del próximo mes de junio, en
primera convocatoria, y, de no haber quórum sufi-
ciente, se celebrará en segunda convocatoria a las
diecinueve horas del mismo día y en el mismo lugar,
para tratar y resolver sobre todos y cada uno de
los puntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Señor Presidente.
Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de

las cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio
terminado en 31 de diciembre de 2003 y aplicación
de resultados.

Tercero.—Aprobación si procede, de reparto de
dividendos.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta en la misma sesión o nombramiento de Inter-
ventores para su aprobación posterior en los tér-
minos de la Ley.

Todo accionista podrá obtener de la Sociedad
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Elche, 16 de abril de 2004.—El Secretario, Jaime
S. Oliver Lázaro.—Vº Bº el Presidente, José Sepulcre
Coves.—17.869.

NYMEX INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 7 de junio
de 2004, a las 13,00 horas, en el domicilio social
de la misma, calle San Francisco, 21, de Oviedo,
y en segunda convocatoria el día 8, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio de Entidad Audi-
tora.

Sexto.—Autorización a la Entidad Gestora de la
Sociedad para la realización de inversiones en otras
Instituciones de Inversión Colectiva.

Séptimo.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Octavo.—Modificación y/o refundición parcial o
totalmente, de los Estatutos Sociales, así como la
adopción de cualquier otro cambio necesario para
la adaptación de la Sociedad a la nueva figura de
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV),
regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre
y normativa concordante.

Noveno.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial de la Bolsa o Bolsas de Valores correspon-
dientes.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoria del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Oviedo, 4 de mayo de 2004.—Ana Isabel Blázquez
Lozano, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.—18.398.

OFITA GRIS, S. L.
(Sociedad absorbente)
INGEPERFIL, S. A.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales de las sociedades intervi-
nientes en el proceso de fusión por absorción, cele-
bradas en fecha 30 de abril de 2004, acordaron
por unanimidad aprobar la fusión por absorción
de la sociedad «Ingeperfil, Sociedad Anónima»
como sociedad absorbida, por «Ofita Gris, Sociedad
Limitada», como sociedad absorbente, con entera
transmisión del patrimonio de la sociedad absorbida,
que quedará disuelta y extinguida sin liquidación,
incorporando en bloque todo su activo y pasivo
a la sociedad absorbente, en los términos que resul-
tan del Proyecto de fusión depositado en el Registro
Mercantil de Barcelona en fecha 21 de abril de 2004.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 94
de la Ley de Sociedades Limitadas y en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar, expresamente:

a) el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las sociedades intervinientes en el proceso de
fusión por absorción de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
Fusión en el domicilio de las sociedades fusionadas;

b) el derecho de oposición que asiste a los
acreedores de dichas sociedades intervinientes,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación del último anuncio, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Castellbisbal, 3 de mayo de 2004.—Los Admi-
nistradores de «Ingeperfil, Sociedad Anónima», don
Francisco González Calleja, y de «Ofita Gris, Socie-
dad Limitada», don Manuel Turón Soto, en su con-
dición de representante persona física del Admi-
nistrador único de la entidad, la compañía R & T
Investments, Sociedad Limitada.—17.798.

1.a 10-5-2004

OLIVARERA DEL CONDADO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los accionistas a la Junta
general que, con carácter de ordinaria, tendrá lugar
en el domicilio social, situado en Santisteban del
Puerto (Jaén), carretera Linares-Orcera, kilómetro 49,
el día 17 de junio de 2004, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria, y en su caso, el siguiente
día 18 de junio de 2004, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, y Memoria), correspondientes al ejer-
cicio cerrado al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aplicación del resultado.
Tercero.—Aprobación de la gestión social.
Cuarto.—Ratificación de error en el acuerdo sobre

apicación del resultado correspondiente al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social los documentos integrantes de las cuentas
anuales, así como pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

La Junta, previsiblemente, se celebrará en primera
convocatoria.

En Santisteban del Puerto (Jaén), 25 de marzo
de 2004.—El Consejero Delegado, Vicente Revilla
Uceda.—18.126.

ORBILUX, S.L.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Órgano de Administración de esta sociedad,
de conformidad con los preceptos legales y esta-
tutarios, ha acordado convocar Junta General Ordi-
naria para el día 7 de junio de 2004, a las diecisiete
horas, que tendrá lugar en el domicilio social, calle
Pan y Toros, 45, de Madrid, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, cuentas anuales, informe de gestión
y aplicación del resultado, todo ello correspondiente
al ejercicio 2003.

Segundo.—Lectura y aprobación del acta.
Tercero.—Ruegos y preguntas.

A partir de la convocatoria de la Junta General,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad
de forma inmediata y gratuita los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
así como, en su caso, el informe de gestión.

Madrid, 29 de abril de 2004.—La Administradora
Única, doña María Paz Jiménez.—18.130.

ORIOLA DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de
junio de 2004, a las 10,30 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 15 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.
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Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Rafael Romanos
Betrán.—17.814.

PALMA CANARIA, S.A.

En Junta General Extraordinaria celebrada el día
11 de abril de 2004, en primera convocatoria, debi-
damente convocada, se adoptó por unanimidad de
los presentes el acuerdo de aumentar el capital social
en la cantidad de 6.010,00 Euros llevando el resul-
tado de esta ampliación hasta 607.010,00 Euros
de capital total, mediante la emisión de 100 nuevas
acciones nominativas numeradas del 10.001 al
10.100, ambas inclusive, de 60,10 Euros de valor
nominal cada una y a suscribir y desembolsar en
los términos siguientes:

Las nuevas acciones se emitirán por su valor
nominal de 60,10 Euros cada una. Se reconoce a
los socios el derecho a suscribir un número de las
nuevas acciones proporcional al valor nominal de
las que poseen conforme a 1 acción nueva por cada
100 antiguas.

El plazo es de 30 días, desde la publicación en
el BORME, y la suscripción y desembolso valor
efectivo de las nuevas acciones deberá efectuarse
en la Cuen ta Cor r i en t e de Ca ja Rura l
3076/0470/94/0230673820.

En el ingreso se indicará la identidad de quien
lo verifica y el número de acciones del que sea
titular, sirviendo el resguardo del mismo como jus-
tificante de desembolso por el número de acciones
nuevas cubiertas.

Igualmente, los administradores solidarios hacen
saber que se autoriza expresamente la suscripción
parcial o incompleta, de no suscribirse la ampliación
de capital dentro del período de suscripción, los
administradores están facultados para entender la
ampliación contraída a la suma del valor nominal
y al número de acciones suscritas.

Una vez acreditados los correspondientes ingre-
sos realizados a la finalización del plazo señalado,
se procederá a la formalización del aumento de
capital suscrito y desembolsado y a la modificación
pertinente del artículo 7.o de los Estatutos Sociales.

Se faculta al Órgano de Administración para
determinar las condiciones del acuerdo en todo lo
no específicamente previsto.

La Orotava, 6 de mayo de 2004.—Administrador
solidario, Javier Socastro Madueño.—18.984.

PANZER, S. A.

(En liquidación)

El día 23 de abril de 204, el accionista único
de la sociedad «Panzer, Sociedad Anónima», ejer-
ciendo las competencias propias de la Junta General
de Accionistas, acordó, personalmente, la disolución
y simultánea liquidación de la sociedad y la apro-
bación del siguiente Balance Final de Liquidación:

Euros

Activo:

Resultados Negativos de Ejercicios
Anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.242,49

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.242,49

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.065,79
Aportación socios compensación

pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.176,70

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.242,49

Lo que se hace público a efectos del cumpli-
miento de la normativa vigente y con los efectos
previstos en dicha norma.

Madrid, 23 de abril de 2004.—El Liquidador úni-
co, Enrique Cerezo Torres.—17.837.

PORTO GAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria y Extraordinaria, a celebrar en
el domicilio social Avenida Bienvenidos núme-
ro 36-38 de Cala D’or, el día 11 de Junio del 2004,
a las diecisiete horas en primera convocatoria y,
en segunda convocatoria , si procediera, el día 12
de Junio del 2004 en el mismo lugar y hora, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta anterior.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cunetas anuales del ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Órgano de administración el ejer-
cicio 2003.

Cuarto.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2003.

Quinto.—Elección de nuevo administrador de la
sociedad por finalizar el plazo de vigencia del actual.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar, en el domicilio social, o solicitar la entrega
o el envío gratuito de los documentos que han de
ser sometidos a aprobación de esta Junta.

Cala D’or, 26 de abril de 2004.—El Administrador
Único.—Pedro Gonzalez Gonzalez.—18.473.

PRADO PARTICIPACIONES
INDUSTRIALES, S.A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que por la Junta General Universal y
Extraordinaria de Accionistas de la mercantil Prado
Participaciones Industriales, Sociedad Anónima (en
trámite de transformación a sociedad de respon-
sabilidad limitada) del día 22 de marzo de 2004,
se acordó reducir el capital social en la cuantía
de cuarenta y cinco mil ciento cincuenta (45.150)
euros, mediante la reducción del valor nominal de
las acciones en setenta y cinco (75) euros por acción,
quedando un valor nominal de veinticinco (25)
euros por acción, con la finalidad de condonar divi-
dendos pasivos en el importe correspondiente al
capital social pendiente de desembolsar, siendo el
capital social tras la reducción de quince mil cin-
cuenta (15.050) euros.

Se hace constar el derecho que asiste a los acree-
dores de la Sociedad de oponerse a la reducción
de capital social acordada, en los términos regulados
por el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Adicionalmente se hace constar que la Sociedad
acordó, en la misma Junta General Universal y
Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad de

los Accionistas, la transformación de Prado Par-
ticipaciones Industriales, Sociedad Anónima, en
sociedad de responsabilidad limitada, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 223 y siguientes de la
Ley de Sociedades Anónimas y demás preceptos
de aplicación.

Madrid, 23 de marzo de 2004.—Los Adminis-
tradores Mancomunados, don Isaac Prado Ovalle
y don Francisco Javier Prado Ovalle.—18.106.

PRENSA LERIDANA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria tendrá lugar, en primera convo-
catoria, el día 21 de junio de 2004, a las diez horas
treinta minutos, en el domicilio social, calle Río,
número 6, de Lleida, o, al día siguiente, a la misma
hora y lugar, en segunda convocatoria, con sujeción
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y gestión
social del órgano de administración, correspondien-
te al ejercicio de 2003.

Segundo.—Resolución sobre aplicación de resul-
tados del ejercicio de 2003.

Tercero.—Nombramiento de Auditor para las
cuentas anuales y otras actuaciones para el
ejercicio 2004.

Cuarto.—Reorganización empresarial.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta que de la Junta se

levante.

Se hace constar el derecho correspondiente a
los señores accionistas de examinar en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a su aprobación y la posibilidad de obtener de forma
gratuita tales documentos.

Lleida, 30 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Antonio Herrera Dora-
do.—18.124.

PRETIR, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas de
«Pretir, Sociedad Anónima», que se celebrará en
Madrid, en la calle Alcalá, 476 (hotel Velada
Madrid), el día 31 de mayo de 2004, a las 18 horas,
en primera convocatoria, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y de la gestión de los
Administradores, referidas al ejercicio cerrado al 31
de diciembre de 2003 y propuesta de aplicación
del resultado.

Segundo.—Propuesta de los Administradores de
repartir un dividendo con cargo a reservas de libre
disposición.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social, o solicitar la entrega o el envío gratuito de
los documentos que se someten al examen y apro-
bación de la Junta general.

Madrid, 4 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo, Luis Zamora Barrio.—18.118.


